
 

Juzgado Primero Penal Municipal con Función de Control de Garantías Cúcuta – Norte 

de Santander 

San José de Cúcuta, 12 de mayo de 2026 

  

Accionante: JESUS MARIA BUSTOS MARQUEZ 
Accionado: CORPONOR. 
Rad. Interno: 540014088001-2026-00229-00 
 
 REF. AUTO PARA VINCULAR 
 
 
De acuerdo con lo expuesto por la accionante, se hace necesario vincular al Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, en razón se le requerirá, para que integre al contradictorio y 

para que se pronuncien en cuanto a los hechos y pretensiones de la accionante y en lo que les 

resulte atribuible. 

En consecuencia, se ordena:  

 
PRIMERO: VINCULAR COMO LITISCONSORTE NECESARIO al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. a quien se les requerirá, para que integren el contradictorio y para que se 
pronuncien en cuanto a los hechos y pretensiones del accionante y en lo que les resulte 
atribuible.  
 
CUARTO: INFORMAR a la parte VINCULADA, que se le otorga el término de UNA (01) HORA 

contadas a partir de la notificación del presente auto para que rinda su informe, el cual debe ser 

enviado a través de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BERTHA ELISA TRILLOS HERNANDEZ 

JUEZ 

 

 
 
 


